
BOE núm. 156 Sábado 30 junio 2007 7611

Director general Gerente del Instituto para la Vivienda de 
las Fuerzas Armadas, en las actuaciones previas al expe-
diente que en su caso se incoe, se ha dictado con fecha
de 4 de junio de 2007, requerimiento de desalojo, por la 
causa de resolución de contrato contemplada en el ar-
tículo 10.1.e) («Cuando la vivienda deje de estar destina-
da a satisfacer la necesidad de vivienda habitual del be-
neficiario o se utilice para actividades ajenas a dicho 
fin») de la Ley 26/1999, de 9 de julio, de medidas de 
apoyo a la movilidad geográfica de los miembros de las 
Fuerzas Armadas.

De acuerdo con lo anterior, y de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 10 de la citada norma, mediante 
el presente escrito se le requiere para que proceda a de-
salojar voluntariamente la citada vivienda, en el plazo de 
un mes, contado a partir del día siguiente al de la publica-
ción del mismo, dado que en caso contrario, al amparo de 
lo previsto en el artículo 10.4 de la Ley 26/1999 de 9 de 
julio, se incoará el correspondiente expediente adminis-
trativo de desahucio.

Madrid, 20 de junio de 2007.–La Jefe de la Subuni-
dad, Cristina Úbeda Murillo. 

 43.198/07. Anuncio del Instituto para la Vivienda 
de las Fuerzas Armadas sobre requerimiento de 
desalojo de don Julio González González.

Desconociéndose el actual domicilio de Don Julio 
González González, por no hallársele en el de la Calle 
Córdoba, Esc. B, 2.º-Izda, de Ceuta, se le hace saber que, 
por el Director general Gerente del Instituto para la Vi-
vienda de las Fuerzas Armadas, en las actuaciones pre-
vias al expediente que en su caso se incoe, se ha dictado 
con fecha de 4 de junio de 2007, requerimiento de des-
alojo, por la causa de resolución de contrato contemplada 
en el artículo 10.1.e) («Cuando la vivienda deje de estar 
destinada a satisfacer la necesidad de vivienda habitual 
del beneficiario o se utilice para actividades ajenas a di-
cho fin») de la Ley 26/1999, de 9 de julio, de medidas de 
apoyo a la movilidad geográfica de los miembros de las 
Fuerzas Armadas.

De acuerdo con lo anterior, y de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 10 de la citada norma, mediante 
el presente escrito se le requiere para que proceda a des-
alojar voluntariamente la citada vivienda, en el plazo de 
un mes, contado a partir del día siguiente al de la publica-
ción del mismo, dado que en caso contrario, al amparo de 
lo previsto en el artículo 10.4 de la Ley 26/1999 de 9 de 
julio, se incoará el correspondiente expediente adminis-
trativo de desahucio.

Madrid, 20 de junio de 2007.–La Jefe de la Subuni-
dad, Cristina Úbeda Murillo. 

 43.199/07. Anuncio del Instituto para la Vivienda 
de las Fuerzas Armadas sobre requerimiento de 
desalojo de don Luis Barez Palacios.

Desconociéndose el actual domicilio de don Luis Ba-
rez Palacios, por no hallársele en el de la Avda. de Otero, 
Bloque 1, Esc. D, 5.º-B, de Ceuta, se le hace saber que, 
por el Director general Gerente del Instituto para la Vi-
vienda de las Fuerzas Armadas, en las actuaciones pre-
vias al expediente que en su caso se incoe, se ha dictado 
con fecha de 1 de junio de 2007, requerimiento de des-
alojo, por la causa de resolución de contrato contemplada 
en el artículo 10.1.e) («Cuando la vivienda deje de estar 
destinada a satisfacer la necesidad de vivienda habitual 
del beneficiario o se utilice para actividades ajenas a di-
cho fin») de la Ley 26/1999, de 9 de julio, de medidas de 
apoyo a la movilidad geográfica de los miembros de las 
Fuerzas Armadas.

De acuerdo con lo anterior, y de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 10 de la citada norma, mediante 
el presente escrito se le requiere para que proceda a des-
alojar voluntariamente la citada vivienda, en el plazo de 
un mes, contado a partir del día siguiente al de la publica-
ción del mismo, dado que en caso contrario, al amparo de 
lo previsto en el artículo 10.4 de la Ley 26/1999 de 9 de 

julio, se incoará el correspondiente expediente adminis-
trativo de desahucio.

Madrid, 20 de junio de 2007.–La Jefe de la Subuni-
dad, Cristina Úbeda Murillo. 

 43.200/07. Anuncio del Instituto para la Vivienda 
de las Fuerzas Armadas sobre Resolución de ar-
chivo de don José Torres Serra.

Desconociéndose el actual domicilio de don José Torres 
Serra, titular del contrato de cesión de uso de vivienda militar, 
por no hallársele en el de la calle Lucio Oculacio, n.º 6 D, 3.º-
5 de Ibiza, se le hace saber por el Director General Gerente 
del Instituto para la Vivienda de las Fuerzas Armadas, en el 
expediente incoado para el ejercicio del desahucio de la vi-
vienda militar, que se ha dictado con fecha de 20 de diciembre 
de 2006, Resolución de archivo, por no haber quedado acre-
ditada la causa contemplada en la letra e) («Cuando la vivien-
da deje de estar destinada a satisfacer la necesidad de vivienda 
habitual del beneficiario o se utilice para actividades ajenas a 
dicho fin») del artículo 10, párrafo 1.º, de la Ley 26/1999, de 
9 de julio, de Medidas de Apoyo a la Movilidad Geográfica 
de los miembros de las Fuerzas Armadas.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 17 de la
Ley 26/1999 de 9 de julio, la presente Resolución agota la 
vía administrativa y contra la misma podrá formular en el 
plazo de dos meses, contado a partir del día siguiente al de 
su recepción. Recurso Contencioso-Administrativo, ante 
la Sala de dicha índole del Tribunal Superior de Justicia de 
la Comunidad de Madrid o el correspondiente al domicilio 
del interesado, o potestativamente, en el plazo de un mes, 
el recurso de reposición regulado en la Ley 30/1992 de 26 
de noviembre, encuesta dirección General.

Madrid, 19 de junio de 2007.–Jefe de la Subunidad, 
Cristina Úbeda Murillo. 

 43.201/07. Anuncio del Instituto para la Vivienda 
de las Fuerzas Armadas sobre Requerimiento de 
desalojo de don Pedro Navarro San Jiménez.

Desconociéndose el actual domicilio de don Pedro 
Navarro San Jiménez, por no hallársele en el de la calle 
Córdoba, s/n-Esc.,-B,1.º-Dcha., de Ceuta, se le hace sa-
ber que, por el Director general Gerente del Instituto para 
la Vivienda de las Fuerzas Armadas, en las actuaciones 
previas al expediente que en su caso se incoe, se ha dic-
tado con fecha de 27 de abril de 2007, requerimiento de 
desalojo, por la causa de resolución de contrato contem-
plada en el artículo 10.1.e) («Cuando la vivienda deje de 
estar destinada a satisfacer la necesidad de vivienda habi-
tual del beneficiario o se utilice para actividades ajenas a 
dicho fin») de la Ley 26/1999, de 9 de julio, de medidas 
de apoyo a la movilidad geográfica de los miembros de 
las Fuerzas Armadas.

De acuerdo con lo anterior, y de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 10 de la citada norma, mediante 
el presente escrito se le requiere para que proceda a de-
salojar voluntariamente la citada vivienda, en el plazo de 
un mes, contado a partir del día siguiente al de la publica-
ción del mismo, dado que en caso contrario, al amparo de 
lo previsto en el artículo 10.4 de la Ley 26/1999 de 9 de 
julio, se incoará el correspondiente expediente adminis-
trativo de desahucio.

Madrid, 20 de junio de 2007.–La Jefe de la Subuni-
dad, Cristina Úbeda Murillo. 

 43.202/07. Anuncio del Instituto para la Vivienda 
de las Fuerzas Armadas sobre requerimiento de 
desalojo de don Juan Ginés Llamas Reyes.

Desconociéndose el actual domicilio de Don Juan 
Ginés Llamas Reyes, por no hallársele en el del Poblado 
Naval, Zona 9-2117, de Rota (Cádiz) se le hace saber 
que, por el Director general Gerente del Instituto para la 
Vivienda de las Fuerzas Armadas, en las actuaciones 
previas al expediente que en su caso se incoe, se ha dic-
tado con fecha de 27 de abril de 2007, requerimiento de 
desalojo, por la causa de resolución de contrato contem-

plada en el artículo 10.1.e) («Cuando la vivienda deje de 
estar destinada a satisfacer la necesidad de vivienda habi-
tual del beneficiario o se utilice para actividades ajenas a 
dicho fin») de la Ley 26/1999, de 9 de julio, de medidas 
de apoyo a la movilidad geográfica de los miembros de 
las Fuerzas Armadas.

De acuerdo con lo anterior, y de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 10 de la citada norma, mediante 
el presente escrito se le requiere para que proceda a des-
alojar voluntariamente la citada vivienda, en el plazo de 
un mes, contado a partir del día siguiente al de la publica-
ción del mismo, dado que en caso contrario, al amparo de 
lo previsto en el artículo 10.4 de la Ley 26/1999 de 9 de 
julio, se incoará el correspondiente expediente adminis-
trativo de desahucio.

Madrid, 18 de junio de 2007.–La Jefe de la Subuni-
dad, Cristina Úbeda Murillo. 

MINISTERIO 
DE ECONOMÍA Y HACIENDA

 43.177/07. Anuncio de la Resolución del Instituto 
de Contabilidad y Auditoría de Cuentas sobre 
notificación de acuerdo de incoación de los expe-
dientes sancionadores de las sociedades Arriate 
Sol, S.L. y 14 más.

Por el presente anuncio, en cumplimiento de lo dis-
puesto en el artículo 59, apartado 5, de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de la Ley de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, y dado que no ha podido ser efectuada 
la notificación en sus últimos domicilios sociales conoci-
dos, se comunica a las sociedades que en el anexo se re-
lacionan que el Presidente del Instituto de Contabilidad y 
Auditoría de Cuentas, en uso de las atribuciones conferi-
das por el apartado 1 del artículo 221 del Texto Refundi-
do de la Ley de Sociedades Anónimas aprobado por Real 
Decreto Legislativo 1564/1989, de 22 de diciembre, ha 
dictado, con fecha 16 de mayo del 2007, acuerdo de in-
coación de expedientes sancionadores por el posible in-
cumplimiento de la obligación de depósito, en la debida 
forma y plazo, en el Registro Mercantil de sus domicilios 
sociales, de sus Cuentas Anuales y documentación com-
plementaria correspondiente al ejercicio social del 2005, 
de acuerdo con lo establecido en la Sección Décima del 
Capítulo VII (artículos 218 a 222), del citado Texto Re-
fundido de la Ley de Sociedades Anónimas.

Este hecho puede ser constitutivo de la infracción admi-
nistrativa tipificada en el precitado apartado 1 del ar-
tículo 221 del Texto Refundido de la Ley de Sociedades 
Anónimas, el cual prevé la imposición de una sanción de 
multa, graduable según los parámetros y previsiones específi-
cas contempladas en los apartados 2 y 3 del mismo artículo.

A efectos del régimen de recusación vigente establecido 
en el artículo 29 de la Ley de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Administrati-
vo Común, la competencia para la instrucción de dichos 
expedientes corresponde a funcionarios de este Instituto, 
cuyo nombre consta en el acuerdo de incoación íntegro.

La competencia para la resolución de los expedientes, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 221 del Texto 
Refundido de la Ley de Sociedades Anónimas, corres-
ponde al Presidente de este Instituto.

Dado que este acuerdo no se publica en su integridad, 
de conformidad con la previsión del artículo 61 de la Ley 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común, se indica a las 
sociedades inculpadas que el acuerdo de Incoación ínte-
gro está a su disposición, junto al resto de los documen-
tos de los expedientes, en la sede de este Instituto, 
C/ Huertas, n.º 26, C.P. 28014 Madrid, así como que, tal y 
como dispone el artículo 16 del Real Decreto 1398/1993, 
de 4 de agosto, por el que se aprueba el reglamento del 
Procedimiento para el Ejercicio de la Potestad Sanciona-
dora, dispone de un plazo de quince días, a contar desde 
el día siguiente a aquel en sea publicado este anuncio en 
el Boletín Oficial del Estado, o desde el siguiente al últi-
mo día de su exposición en el tablón de edictos del Ayun-
tamiento, en el que radique el domicilio social de cada 
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una de las sociedades, si fuera posterior, para aportar 
cuantas alegaciones, documentos o informaciones estime 
convenientes y, en su caso, proponer prueba concretando 
los medios de que pretenda valerse, de acuerdo con lo 
dispuesto en el artículo 59, de la Ley de Régimen Jurídi-
co de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común. Asimismo en el supuesto de que 
no se presentaran alegaciones en dicho plazo, y dado que 
el presente acuerdo de incoación contiene un pronuncia-
miento preciso acerca de las responsabilidades imputa-
das, el contenido del mismo será considerado como pro-
puesta de resolución, debiendo entenderse a tal efecto 
propuesta la imposición a cada una de las entidades
inculpadas de la correspondiente sanción de multa por el 
importe que en el anexo se detalla.

Anexo

Relación de número de expedientes; sociedades inculpa-
das; domicilio social; capital social (euros) y multa 

propuesta (euros) para cada sociedad

2007016030. Arriate Sol, S.L. P.º del Revellín, 21, 
51001 Ceuta. 32.606,59. 1.753,79.

2007016058. Home Golf IV, S.A. Avda. A.L. Alcalde 
Sánchez Prados, 5-5.° I, 51001 Ceuta. 390.657,87. 
10.367,85.

2007016067. Construcciones Intecom Ceuta, S.L. 
C/ Calderón de la Barca, 13, 51002 Ceuta. 122.003,00. 
5.023,72.

2007016085. Johnson Producción Ceuta, S.L. C/ Her-
nán Cortés, 4 Bajo Drcha., 51002 Ceuta. 126.212,00. 
5.139,50.

2007016148. Sebti Inversiones, S.L. C/ Regulares, 11, 
51002 Ceuta. 152.224,00. 5.815.82.

2007016157. TNP Construcción Ceuta, S.A. Paseo 
del Revellín, 7 - 2.ª Planta Izq., 51001 Ceuta. 600.000,00. 
13.266,71.

2007016166. Yamila Real, S.L. Plaza de los Reyes, 
11 -B- Oficina n.º 4, 51001 Ceuta. 87.010,00. 3.971,03.

2007016175. Patrimonial Zahira, S.L. Plaza de los 
Reyes, 11 B Oficina n.° 4, 51001 Ceuta. 201.010,00. 
6.943,47.

2007016184. Rioviejo del Guadiana, S.A. Avda. de 
África, s/n - Sexto D, 51001 Ceuta. 961.619,37. 
17.259,73.

2007016193. Acuicultura de Ceuta, S.A. C/ Indepen-
dencia, 5, 51001 Ceuta. 855.585,81. 16.181,30.

2007016210. Abdomilo, Sociedad Limitada. Polígo-
no el Tarajal, nave 16, 51003 Ceuta. 120.202,42. 
4.973,58.

MINISTERIO DE FOMENTO
 43.134/07. Resolución de 15 de junio de 2007 de la 

Cuarta Jefatura de Construcción de la Subdirec-
ción General de Construcción por la que, a efec-
tos expropiatorios, se abre información pública y 
se convoca para el levantamiento de las Actas 
Previas a la Ocupación de los bienes y derechos 
afectados por las obras de la Modificación n.º 1 
del Proyecto: «Corredor noreste de Alta Veloci-
dad. Línea A.V. Teruel-Zaragoza. Instalaciones 
de seguridad y comunicaciones. Fase I» (TAR-5).

El Proyecto de referencia, está dentro del ámbito de 
aplicación de la Ley 39/2003, de 17 de noviembre, del 
Sector Ferroviario, por lo que en virtud de su artículo 6 
queda establecida la urgencia de ocupación, a efectos de 
expropiación forzosa, de los bienes y derechos afectados 
por las obras.

A tenor de todo ello, la tramitación del correspondien-
te expediente expropiatorio se ha de ajustar a lo previsto 
en el artículo 52 de la vigente Ley de Expropiación For-
zosa de 16 de diciembre de 1954 y concordantes del Re-
glamento de 26 de abril de 1957.

En consecuencia, haciendo uso de las facultades que 
otorga el artículo 98 de la citada Ley de Expropiación 
Forzosa y según lo señalado en su artículo 52:

Esta Jefatura ha resuelto abrir Información Pública 
durante un plazo de quince (15) días hábiles, contados 
desde la fecha de publicación en el Boletín Oficial del 
Estado, Boletín Oficial de la provincia y Diarios «Heral-
do de Aragón» y «El Periódico de Aragón», en la forma 
dispuesta en el artículo 17, párrafo primero, del Regla-
mento de 26 de abril de 1957, para que los propietarios 

2007016238. Insacyl Internacional, S.A. Carretera de 
Madrid, 79, 37008 Salamanca. 150.253,03. 5.766,71.

2007016247. Lesaza, S.L. Avda. de Portugal, 74, 
37005 Salamanca. 222.374,48. 7.393,59.

2007016265. Cárnicas Marguel, S.A. Arrabal, 14, 
37874 Gajates (Salamanca). 504.850,76. 12.024,99.

2007016274. Fuente Arenosa, S.L. Fuente Arenosa, 
37170 El Pino de Tormes (Salamanca). 192.323,87. 
6.753,65.

Madrid, 20 de junio de 2007.–Secretario General, 
Juan Manuel Pérez Iglesias. 

que figuran en la relación adjunta, y todas las demás 
personas o entidades que se estimen afectadas por las 
obras, puedan formular por escrito ante esta 4.ª Jefatura 
de Construcción (Plaza de los Sagrados Corazones, n.º 7, 
28036 Madrid), o ante el Ayuntamiento del término mu-
nicipal correspondiente, las alegaciones que consideren 
oportunas, de acuerdo con lo previsto en la Ley de Ex-
propiación Forzosa y en el artículo 56 del Reglamento 
para su aplicación, así como consultar los planos parcela-
rios, lo que podrán hacer igualmente en las oficinas de 
los Ayuntamientos. Esta publicación servirá de notifica-
ción para los interesados desconocidos o de ignorado 
domicilio, a los efectos prevenidos en la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrati-
vo Común, en su redacción dada por la modificación 
efectuada por Ley 4/1999, de 13 de enero.

Así mismo se convoca a los interesados que figuran en 
la relación que se acompaña al presente anuncio para que 
asistan al levantamiento de las Actas Previas a la Ocupa-
ción, correspondientes a los bienes y derechos afectados 
por las obras mencionadas, acto que tendrá lugar en las 
dependencias del los Ayuntamientos de Encinacorba y 
Villarreal de Huerva, en la provincia de Zaragoza, duran-
te los días y horas que se reseñan en el calendario que 
figura al final de esta convocatoria, sin perjuicio de pro-
ceder, a instancia de parte, de acuerdo con la 3ª conse-
cuencia del articulo 52 de la Ley de Expropiación Forzo-
sa. Del emplazamiento se dará traslado a cada uno de los 
interesados mediante citación individual.

Al acto convocado deberán comparecer todos los titu-
lares de los bienes y derechos afectados, por sí o repre-
sentados por persona provista de poder suficiente, exhi-
biendo los documentos acreditativos tanto de su 
personalidad (Documento Nacional de Identidad/Número 
de Identificación Fiscal), como de la titularidad de los 
mismos, y el último recibo del Impuesto de Bienes In-
muebles, pudiendo los comparecientes que lo deseen ha-
cerse acompañar, a su costa, de Peritos y Notario. Según 
establece el artículo 5 de la Ley de Expropiación Forzo-
sa, en caso de incomparecencia se entenderán las diligen-
cias con el Ministerio Fiscal.

Calendario para el levantamiento de Actas Previas a la 
Ocupación

Ayuntamiento de Encinacorba: Día 25 de julio de 
2007. De 16,30 a 18,30 horas

Ayuntamiento de Villarreal de Huerva Día 26 de julio 
de 2007 De 9,00 a 12,30 horas

Madrid, 15 de junio de 2007.–El Ingeniero Jefe de la 
4.ª Jefatura de Construcción, Faustino Secades Gallego. 


